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No se tiene en cuenta la diligencia d notificación allegada por el extremo actor,

por  las  siguientes  razones,  de un lado,  el  Decreto  806 de 2020 no modificó el

Código General del Proceso, y del otro, en la comunicación que se denomina

citatorio (fl.  15 archivo008) se citan los términos del Decreto 806 de 2020 y del

Estatuto Procesal, sin tener en cuenta que las notificaciones y sus términos, son

diferentes.  Por lo anterior,  se requiere a la parte actora para que gestione en

debida forma el trámite de notificación del demandado, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar el

desistimiento tácito de la demanda. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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